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RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptacIón al radioteléfono portátil J/HF,
marca «Kemvood», modelo -TK·21O.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066{1 989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instanc:ía de (Csei, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Barcelona, calle Provenza, 385, código postal 08025.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portátil VHF, marca «Kenwood», modelo TK·21 O,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
lO66/ 1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscrípción en el Registro de
Importadores.. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial d~1 EstadO» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
Clones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por «Kenwood Corporatiofi», en Japón.
Marca: ~~Kcnwood».

Modelo: TK-21O

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 [«Boletín Oficial del Estado» de 20 de
junio y 26 de julio (corrección de errores)].

Con ~a inscripción [I] 95 90 0351 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

Advertencia:
Banda uulizable: 150,05 - 156,7625/156,8375 - 174 MHz.
Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(~~Boletín Oficial del Estado» nlÍmero 303, 'del 19), expido el presente
certiticado.

RESOLUCION de 27 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada digital
(acceso analógico), marca «Alcateb>. modelo Aleatel-lOO;

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de (~Alcatel Ibertel. Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, calle Ramirez de Prado. 3. código postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la centralita privada digital (acceso analógico), marca «Alcatel,
modelo Aleatel·300, que se ,inserta como anexo a la presente Resolución.

La validez. por el plazo que figura en dicho certificado de aceptación
que se otorga al amparo de lo dispuesto en el artk:ulo 14.2 del citado
Real Decreto, Queda condicionada a la presentación. en el plazo de diez
meses a partir de la publicación de la presente Resolución, por la
Entidad solicitante. del correspondiente dictamen tecnico de haber
efectuado la totalidad de las pruebas.

La falta de aportación de dicho dictamen técnico en el plazo fijado
dari lugar a la anulación del certificado otorgado.

En cumplimiento de lo previsto en e artícu o 182 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará

'la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de julio de I 990.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

• ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho t{'xto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se {'mite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabncado por: «Alcatel IberteL Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Aleate!».

, Modelo: A1catel-300

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero
de 1990).

Con la inscripción ~] 95 90 0354 1

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

Advertencia: Son terminales específicos de csta centralita, a los
efectos previstos en el Real Dccre!o 1681/1989, los siguientes:

PQS9100E40 y PQS9100E30. Aleatel 4004. Aleatel 4006, Aleatel
4021, Alcatcl 4026 y Aleatd 4031.

Esta centralita no garantiza la utilización de equipos de respuesta
automática.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. de t 9 de diciembre), expido
el presente certificado en los término establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

RESOLUCION de 27 de julio de 1990, de la Dirección
Ueneral de Teiecomunicac:iotll's. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita prú'ada digital
(acceso analógic,J). marca ,(Ericsson", modelo MD-/1O-20.

Al amparo de lo establecido en la disposición transItoria del Real
Decreto 168111989, de 29 de diciembre. la Empresa «Industrias de
Telecomunicación, Sociedad Anónima», con domicilio social en Lega
nés (Madrid), calle de Torres Quevedo, 2 (polígono industral), código
postal 28914, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del
titulo habilitante. obtenido de conformidad con la normativa anterior,
en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitan te, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo, así como las características tecnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
-amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas de
abonado, aprobadas por Real Decreto 1681 /! 9S9.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de digital (acceso analógico), marca «Ericsson»,
modelo MD-IIO-20, con la inscripción E 95 90 0022, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certifir:ado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones

Madrid, 27 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.


